
 

 

 

En Madrid, a 7 de septiembre de 2020 
 
 
Anulación de exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE INSTALACIÓN, 
MODERNIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (Licitación 
6011900396). 
 
En cumplimiento de lo acordado por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid en su Resolución nº 217/2020, de fecha 27 de agosto de 2020, por la que 
estima la reclamación especial en materia de contratación de la representación de Ortiz 
Construcciones y Proyectos, S.A. contra el acuerdo de exclusión de la entidad Elecor, S.A.U. del 
procedimiento de adjudicación del Acuerdo Marco para las obras de instalación, modernización y 
legalización de sistemas de protección contra incendios -licitación nº 6011900396- Metro de 
Madrid, S.A. anula el referido acuerdo de exclusión, retrotrayendo el procedimiento de 
adjudicación al momento previo a su adopción, aceptando la sucesión en el mismo de Elecor, 
S.A.U. por Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A. conforme a lo previsto en el artículo 144 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, entidad que reune los requisitos 
previos a la adjudicación del presente acuerdo marco. 
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